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Ayuntamiento del Municipio de Mao

n e§*tutLo x r¡o. Qa-z §ti¡
t{lf. 1 rte septiembre de 2025.

\§edi*nte la euai el Avuntamiento del §Iunicipia de §Iao aprueba el Plam D{unicipal de

Eles*¡rr*l!* ¡rara ei período 2A24-2{128.

Considerando: que el a¡ticulo 199 de la Constitución de la República consagra que los
municipios y ios distritos rnunicipales constituyen ia base del sistema politico administrativo local, son

perscnas jurídicas de Derecho Fúblico, responsables de sus actuacicnes, gszan de patrim*nio prapio,
de autcncmía presupuestaria, con potestad nonnativa, admiaistrativa y de uso de suelo, fijadas de

inanera exprssa por ia 1ey y zujetas al poder de fisealizacísn d*l trstado y ai control soeiai de ia
ciudadaaia, en los términos estabiecidos por la Constituoión y las leyes.

Considerando: que los ayuntamientos tienen ia resp*nsabiiidad de promover el desarroiltt
sostenibie de sus municipios, planificando su accionar paru favarecer un uso más efectivo y eficiente
de los reüurss§, con la finalidad de increiaentar la calidad de vida de 1os mr:nicipes y su accesc, a

oportunidades.

Considerando; que la Ley t76-A7 del Distrito Nacional y los Municipios, en su artículo L22
establece que "los ayuntamientos aprobarán, a iniciativa de ias y los síndicCIs y con participación de la
comunidad, planes municipales de dasarroilo".

Considerando: que la Ley 498-06 que üree el Sistema Nacional de Planificacién e Inversión
Pública y su reglamento de aplicacién, establecen el conjunto de principios: nofiI1as, érganos y
prosesos a través de 1os cuáles se fijan las polítieas, objetivas, rnetas y prioridades de desar*li*
económico y social, al cual están sujetos todos los organisrnos del sector público, entre los euales se

encuefltr&a los ayuntamientcs.

Considerando: que el Ayuntamientc de fulao ha agotado un prüceso de planificación durante
el 1? mayo det 2ü24 hasta2g mayo del2ü24, mediante el cual se ha formulado r¡n Plan Munieipal de

Desarrollo, contando con la participación activa de la alcaldía, los regidores, funcionarios municipales
y la soeiedad civil.

Corsiderando: que en fecha ü6 agosto de 2ü24, fue juramentado el Consejo Econór:rico y
S*cial del Municipic de Mao, csmo entidad consultiva conformada por el ayuntamiento y
representantes de organizaciones sociales del Municipio, quienes han se han comprometido a sumar

*sÍuerz*s úi¿ra ¡llcanzar lcs ol"{etivcs del Plan il,{unieipal de Desarrcll*.

Csnsiderandor que ei día 30 julic del 2*24, las fusrzas r,'ir,'as del munioipic
reprÉsentadas por sus principales organieaciones reunidas en Asamblea, y eneabezadas por
E**nómiea y §*cial Municipal, expresaron su aprobación y ap*y* al Ftran Munieipal d*
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A) untamiento del Municipio de Mao

Yista: La Constitución de la República Dorninicana.

Yista; La Ley No.176-07, del Distrito Nacional y Los Municipios.

Yista: La Ley 498-06 de Planificacién e Inversión Pública y su Reglamento de Aplicación no 1

EL AYTINTAMIENTO DEL MUNICTPIO I}E MAO
eo uso de sus facultades legaies,

BESI]ELYE:

?rimero: Aprob*r, somo al efecto aprueba, el documealo contentivo del Plan ilIunicipal de
Ilesarr*lio de Mao 2ü24-?fi28, comc el instrurne*to de plaaificacióri que guiará la gestión municipal
en el período señalado.

Segu*do: Asumir, como ai efecto asume como aorte de la gestién rnunicipal, ia visión estratégica de
desarrollo consensuada con los munícipes, que dice:

"Al 2030 Mao será un mruricipio con instituciones fuertes, que brindan servicios eflcientes, en un
territorio ordenado, con actividades agrícolas y csmerciaies competitivas, un medio ambiente sans y

con elevados niveies de calidad de vida de sus habitantes. ":
Así como las líneas estratégicas de desarrollo:

A. Eficientizar los servicios Municipales del Municipio de Mao
B. Implernentar acciones correctivas suficientes para eñcientizar la seguridad ciudadana en el

Municipio de Mao.
C. Efioientizar los servi*ios públicos er el Muaicipio de Mao
D. Aumentar la productividad (rendimientoi en el cultivo del banano de exportación del Municipic

de Mao
E. Diversificar las actividades industriales en el Municipio de Mao
F. Aumentar las ganancias en la producción de arroz del Menicipio de Mao
G. Conservar los rerursos naturales del Municipic de Maa
H. Reducir la contaminación ambiental en el lvlunicipio de Mao.

Terterc: Asegurar que se dirijan todos 1os reccrsos humanos y financieros necesarios para el
desarrolla de ios programas y proyectos coateÉidos en e1 Pian Munic.ipal de Desarrolio, y aunar
esfuerzos con el Consejo Económico y §ocial del Muaicipio para gestionar recursos y
técnica ante otras instancias.
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Ayuntamiento del Municipio de Mao

Cuarto: Emprender iniciativas y alianzas estratégicas oon diversos actores nacionales e

internacionales a los fines de asegurar la consecucién de los objetivos establecidos en el Pla¡l
Municipal de Desarrolla.

Quinto: Poner en funeionamiento, a través de la Oficina lvlunicipal de Planiñcación y Programación,
los mecanismos de monitoreo y evaluaciéa necesarios para la efectiva implementac.ión del Flan
Ivlunieipal de Desan"ollo.

§ext*: Dilundir a;apiiameffe el Plan M*nicipal de Desarraiio prrr diÍtre*tes rnedios. ini*rinandc
$pt-rfi*uialnente a los m*nícipes sc¡bre los arrances en su implemenfacién.

&ada cn el Salon de Sesiones "PÍof. .]uan ele Js. R"e-ves ¡\.-'del Ayuntamiento del Mumcipirr de lt4e*,
a,-rn i1 i¡Jia-c dei rnes Ce septiernbre" elel año das mil r,,einticrne* (2025,]; airc iÍJ1 de ia lndepe;ide**i*
Iulaeional, 162 de Ia República _v 142 de vida n:unicipal.

Lic. Jiménez Bonilla
Presidente A!calde N4unieipal
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